
TRASLADO N°. 049

20 de marzo de 2024

Cons. EXPEDIENTE CLASE DEMANDANTE DEMANDADO TIPO DE TRASLADO FECHA INICIAL FECHA FINAL

1 008 - 2023 - 00315 - 00 Ejecutivo Singular RENTEK S.A.S CONSTRUCCIONES LAR & CIA S.A.S.
VIRTUAL-Traslado Liquidación 

Credito Art. 446 C.G.P.
21/03/2024 01/04/2024

2 019 - 2018 - 00048 - 00 Ejecutivo Singular BANCO DE OCCIDENTE S. A.
WILMAN ORLANDO VARGAS 

QUIROGA

Traslado Recurso Reposición Art. 319 

C.G.P.
21/03/2024 01/04/2024

3 028 - 2008 - 00290 - 00 Ejecutivo Singular
SEGUNDO MARCO TULIO CASTRO 

MENESES
MAURICIO LOPEZ MOLANO

Traslado Recurso Apelación de Autos 

Art. 326 C.G.P.
21/03/2024 01/04/2024

4 045 - 2020 - 00322 - 00
Ejecutivo con Título 

Hipotecario
SCOTIABANK COLPATRIA S. A. HENRY VILLAMIZAR DELGADO

Traslado Recurso Reposición Art. 319 

C.G.P.
21/03/2024 01/04/2024

JUZGADO 001 DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 110 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN LUGAR PÚBLICO DE LA SECREATARÍA, HOY 2024-03-20 A LA HORA DE LAS 

08:00 A.M.

LORENA BEATRIZ MANJARRES VERA

SECRETARIO(A)
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Señor 

JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C 

E.   S.    D. 

 

 REF:     EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA 

DEMANDANTE:   RENTEK S.A.S 

 DEMANDADO:   CONSTRUCCIONES LAR Y CIA S.A.S Y OTRO. 

 RADICADO:    2023-00315-00 

ASUNTO:   MEMORIAL ALLEGANDO LIQUIDACIÓN DEL 

CRÉDITO. 

 

DIEGO ALEJANDRO VALENCIA JARA. Mayor de edad, abogado en ejercicio, con domicilio 

principal en la ciudad de Bogotá, identificado con cédula de ciudadanía número 1.192.771.259, 

portador de la Tarjeta Profesional No. 387.031 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición 

de apoderado judicial, según poder conferido y allegado mediante el presente memorial, de la 

sociedad RENTEK S.A.S., sociedad legalmente constituida conforme el registro mercantil 

correspondiente, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., identificada con N.I.T. 830.034.343-9, 

sociedad que es representada legalmente por el señor MAURICIO SAENZ PUMAREJO, quien es 

mayor de edad y con cedula de ciudadanía No. 80.413.189 de Bogotá, según el certificado de 

existencia y representación legal, por medio del presente escrito me permito allegar a su honorable 

despacho la LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO en los términos del artículo 446 del Código General 

del Proceso, y según lo ordenado en el numeral 4 del auto de fecha veintiuno (21) de septiembre de 

dos mil veintitrés (2023) por medio del cual se ordenó seguir adelante con la ejecución. 

 

I. LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO. 

Se adjunta tabla con la liquidación realizada a corte del 16 de febrero de dos mil veinticuatro (2024), 

y se anexan aquellas mayormente detalladas al presente memorial con el fin de conocer como se 

realizó la liquidación.  

 



 

Para un total de DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS 

VEINTISEIS MIL QINIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS ($253.326.548) M/CTE por 

concepto de capital e intereses de mora sobre el capital. 

 

II. ANEXOS. 

 

 

1. Formato Excel de la Liquidación del Crédito efectuada para las obligaciones objeto de cobro.  

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

________________________________________ 

DIEGO ALEJANDRO VALENCIA JARA 

C.C N° 1.192.771.259 de Bogotá D.C. 

T.P. N° 387.031 del C.S. de la 



Valor Capital 
Fecha de 

Exigibilidad 
Días en mora Cálculo de mora

210.372.180,00$                 8-jul-23                                         177 $42.954.368

Fecha Corte 16/02/2024

Intereses de 

Mora Sobre el 

Capital 

Capital Acelerado 
Total (Capital + Intereses de 

Mora)

Totales DÍAS TOTALES 177                                 Total Mora $42.954.368 $210.372.180 $253.326.548

Base año 365

Fecha Vencimiento Días Mora
Monto Adeudado en 

Mora
Interes bancario 

* 1.5 (Interes Mora 

Efectivo Anual)
Interes Mora (Diario) Interés Moratorio

                                                    1 8-jul-23 31-jul-23 24                                                         $210.372.180 29,36% 44,04% 0,100% $5.050.361,71

                                                    2 1-ago-23 31-ago-23 31                                                         $210.372.180 28,75% 43,13% 0,098% $6.409.409,14

                                                    3 1-sep-23 30-sep-23 30                                                         $210.372.180 28,03% 42,05% 0,096% $6.071.557,60

                                                    4 1-oct-23 31-oct-23 31                                                         $210.372.180 26,53% 39,80% 0,092% $5.988.391,41

                                                    5 1-nov-23 30-nov-23 30                                                         $210.372.180 25,52% 38,28% 0,089% $5.606.638,29

                                                    6 1-dic-23 31-dic-23 31                                                         $210.372.180 25,04% 37,56% 0,087% $5.700.169,44

                                                    7 1-ene-24 31-ene-24 31                                                         $210.372.180 23,32% 34,98% 0,082% $5.361.592,23

                                                    8 1-feb-24 16-feb-24 16                                                         $210.372.180 23,31% 34,97% 0,082% $2.766.247,71

Fecha 



11001310300820230031500 RENTEK S.A.S. VS CONSTRUCCIONES LAR Y CIA Y OTRO // RESPUESTA
REQUERIMIENTO Y SOLICITUD PIEZAS PROCESALES

Diego Alejandro Valencia Jara (Ext. 1247) <diego.valencia@rentek.com.co>
Lun 19/02/2024 12:16 PM
Para: Juzgado 08 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: construccioneslar@hotmail.com <IMCEAMAILTO-construccioneslar+40hotmail+2Ecom@namprd16.prod.outlook.com>; 
integral.administraciones@gmail.com <integral.administraciones@gmail.com>; Sebastián Toro <sebastian@torobeltranabogados.com>; 
Notificaciones Judiciales <notificacionesjudiciales@rentek.com.co> 

2 archivos adjuntos (300 KB)
MEMORIAL ALLEGANDO LIQ CREDITO ACTUALIZADA 16 FEB.pdf; LIQUIDACION CRÉDITO 16 FEB.pdf;

Señor
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C
E.                                S.                                 D.
 
            REF:                                       EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA

DEMANDANTE:                   RENTEK S.A.S
            DEMANDADO:                     CONSTRUCCIONES LAR Y CIA S.A.S Y OTRO.
            RADICADO:                          11001310300820230031500

ASUNTO:                               MEMORIAL ALLEGANDO LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO Y SOLICITUD DE
PIEZAS PROCESALES

 
DIEGO ALEJANDRO VALENCIA JARA. Mayor de edad, abogado en ejercicio, con domicilio principal en la ciudad de
Bogotá, identificado con cédula de ciudadanía número 1.192.771.259, portador de la Tarjeta Profesional No. 387.031 del
Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de apoderado judicial, según poder conferido y allegado mediante el
presente memorial, de la sociedad RENTEK S.A.S., sociedad legalmente constituida conforme el registro mercantil
correspondiente, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., identificada con N.I.T. 830.034.343-9, sociedad que es
representada legalmente por el señor MAURICIO SAENZ PUMAREJO, quien es mayor de edad y con cedula de ciudadanía
No. 80.413.189 de Bogotá, según el certificado de existencia y representación legal, por medio del presente, me permito:
 

1. Dar cumplimiento a lo ordenado mediante Auto del 13 de febrero de 2024, allegando en consecuencia la liquidación del
crédito corregida excluyendo las costas procesales.

2. Solicitar copia de los autos del 13 de febrero de 2024 en los que se decretaron medidas cautelares y despachos
comisorios, toda vez que no se encuentran disponibles en el expediente digital.

Cordialmente,

       
¡Haz click aquí y conoce más sobre nosotros!

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.facebook.com%2FRentek.sas&data=05%7C02%7Cccto08bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ce78cec1c67ac4b0c9e1a08dc316e82b1%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638439597941743739%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=VdNdqrbmoHHw53v9zEBV53%2FCf%2BKbSYax2tMHHMpgt%2FA%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.facebook.com%2FRentek.sas&data=05%7C02%7Cccto08bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ce78cec1c67ac4b0c9e1a08dc316e82b1%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638439597941743739%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=VdNdqrbmoHHw53v9zEBV53%2FCf%2BKbSYax2tMHHMpgt%2FA%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.instagram.com%2Frentek_col%2F&data=05%7C02%7Cccto08bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ce78cec1c67ac4b0c9e1a08dc316e82b1%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638439597941753331%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=7SYYS4B6bWbiC%2B5b8BygQnv%2FOULwwQzxi%2BY5yibnR1I%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.instagram.com%2Frentek_col%2F&data=05%7C02%7Cccto08bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ce78cec1c67ac4b0c9e1a08dc316e82b1%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638439597941753331%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=7SYYS4B6bWbiC%2B5b8BygQnv%2FOULwwQzxi%2BY5yibnR1I%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.linkedin.com%2Fcompany%2Frentek-s-a-s%2Fmycompany%2F%3FviewAsMember%3Dtrue&data=05%7C02%7Cccto08bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ce78cec1c67ac4b0c9e1a08dc316e82b1%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638439597941759920%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=EAq%2BKIZGn72aX40WQPCMm41TKItuL2QshvS7tZnZ6IA%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.linkedin.com%2Fcompany%2Frentek-s-a-s%2Fmycompany%2F%3FviewAsMember%3Dtrue&data=05%7C02%7Cccto08bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ce78cec1c67ac4b0c9e1a08dc316e82b1%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638439597941759920%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=EAq%2BKIZGn72aX40WQPCMm41TKItuL2QshvS7tZnZ6IA%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.rentek.com.co%2F&data=05%7C02%7Cccto08bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ce78cec1c67ac4b0c9e1a08dc316e82b1%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638439597941766628%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=ygSGAzLzCOSOHVpo9NlpQOJO8LrTKLtRjT075LGTTwc%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.rentek.com.co%2F&data=05%7C02%7Cccto08bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ce78cec1c67ac4b0c9e1a08dc316e82b1%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638439597941766628%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=ygSGAzLzCOSOHVpo9NlpQOJO8LrTKLtRjT075LGTTwc%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.youtube.com%2Fwatch%3Fv%3DD3kGyvys5o4&data=05%7C02%7Cccto08bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ce78cec1c67ac4b0c9e1a08dc316e82b1%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638439597941773952%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=SLCvrYyrjxkGnhFG%2BmfNEgieG%2FyiiMXMxoPt2AVsP2k%3D&reserved=0


Aviso de confidencialidad: Este correo electrónico y cualquier documento adjunto contiene información propietaria, confidencial o privilegiada. Se advierte que
cualquier divulgación, distribución, copia o acción relacionada al contenido de esta comunicación, sin la autorización del remitente, está totalmente prohibida.
Si usted no es el destinatario, por favor elimine este mensaje y notifique al remitente
 



OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES 
                                                                       DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
 

 

 

TRASLADO 

 

 

En la fecha  20/03/2024  se fija el presente Traslado Liquidación Crédito Art. 

446  conforme a lo dispuesto en el C.G.P., el cual corre a partir del 21/03/2024 

y vence el 1/04/2024 

 

NIDIA MARLENE MARTIN SILVA 

Elija un elemento. 

Asistente Administrativo 

 



Atención de inquietudes y sugerencias del usuario de manera directa por el titular del Despacho: Celular 321 
4824587 (lunes a viernes de 3:00 p.m. a 5:00 p.m., únicamente) 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Bogotá D.C. once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

EXPEDIENTE No 019-2018-00048 
 
Se tiene por incorporado a las presentes diligencias el despacho comisorio No. 55-

56, debidamente diligenciado (SIN OPOSICIÓN) por la Inspección de Policía Urbana 

de Bosconia Cesar, respecto del secuestro del vehículo identificado con placas SPV-

964, para los fines de ley (art. 40 del C.G.P.). 

 

Por secretaria, REQUIERASE al secuestre que actuó en la respectiva diligencia, 
para que de conformidad con lo previsto en el Art. 51 del C.G.P., rinda informes 
mensuales con relación al bien inmueble dejado bajo su custodia de administración, 
so pena de hacerse acreedor de las sanciones previstas en la ley.  
 
Notifíquese esta determinación telegráficamente por la Secretaria de Ejecución. 
Artículo 11 de la Ley 2213/22. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

 

 

 

 

 

 
LoreL 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 20 

Fijado hoy 12 DE MARZO DE 2024, a la hora de las 8:00 a.m. 

 
Lorena Beatriz Manjarrez Vera 

Secretaria 



 
ABOGADO CARLOS ACEVEDO MARTÍNEZ  

EMAIL: cacevedo.5252@gmail.com Cel. 312859254 - 3132841930 

Señor 
JUEZ 1° CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ  
Ciudad  
 

Ref: Recurso reposición contra el auto del 11 de marzo de 2024 
 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A.  
DEMANDADO: WILLIAM ORLANDO VARGAS QUIROGA  
Proceso Ejecutivo: 11001 31 03 019 2018 00048 00 
 
Carlos Acevedo Martínez reconocido dentro del proceso de la referencia como 

apoderado judicial de la parte demandada, procedo a interponer RECURSO DE 

REPOSICIÓN CON SUBSIDIO DE APELACIÓN en contra del auto del 11 de marzo 

de 2024, mediante el cual (…) se tienen por incorporado el despacho comisorio No. 

55-56, diligenciado (sin aposición) por la Inspección de Policía Urbana de Bosconia 

– Cesar, respecto del secuestro del vehículo de placas SPV-964 (…), debe tenerse 

en cuenta que, dentro del expediente no obra la devolución del despacho 

comisorio diligenciado con todos sus anexos por parte de la Inspección de Policía 

Urbana de Bosconia – Cesar.  

Pues nótese que, simplemente el apoderado de la parte demandante (cesionario) 

remitió a través de correo electrónico el 23 de febrero de 2024 unas piezas 

procesales, entre ellas el diligenciamiento de un despacho comisorio; sin embargo, 

debe tener en cuenta el despacho que, aparentemente no es idónea la documental 

pues la misma debe ser enviada por la entidad a la que se le comisionó y ésta debe 

allegar toda la documental del despacho comisorio, pues en la administración de 

justicia ser debe ser neutral y corroborar que efectivamente dicha diligencia se surtió 

por esa Inspección de Policía de ese municipio.  

Además, dentro de los anexos no se vislumbra que se haya efectuado el 

nombramiento del secuestre en debida forma, pues en ninguno de los documentos 

obra acta de nombramiento del mismo donde se plasmen por lo menos los datos 

mínimos para la ubicación del auxiliar de la justicia, además en el auto que se está 

recurriendo el despacho ordenó que por secretaria se requiriera al secuestre para 

que rinda informes mensuales (…) y que se notifique el preferido proveído 

telegráficamente, entendiéndose que esa notificación es para el secuestre, sin 

embargo, no existe ningún dato de notificación del mismo, por lo tanto me preguntó 

cómo lo van a efectuar?.  

Por lo anterior, solicitó se revoque el referido auto y se tenga en cuenta lo dispuesto 

en el inciso 3° del numeral 1° del artículo 48 del C.G.P. el cual reza: “(…) solo 

podrán ser designados como secuestres las personas naturales o jurídicas 

que hayan obtenido licencia con arreglo a la reglamentación expedida por el 

Consejo Superior de la Judicatura, la cual deberá establecer las condiciones 

para su renovación (…). Por su parte, el articulo 49 de la misma norma indica: 

“Comunicación del nombramiento, aceptación del cargo y relevo del auxiliar 

de la justicia. El nombramiento del auxiliar de la justicia se le comunicará por 

telegrama enviado a la dirección que figure en la lista oficial, o por otro medio 

expedito, o de preferencia a través de mensaje de datos. De ello se dejará 

constancia en el expediente. En la comunicación se indicará el día y la hora de la 

diligencia a la cual deba concurrir el auxiliar designado, en esa misma forma se hará 

cualquier otra comunicación. El cargo de auxiliar de la justicia es de obligatoria 



 
ABOGADO CARLOS ACEVEDO MARTÍNEZ  

EMAIL: cacevedo.5252@gmail.com Cel. 312859254 - 3132841930 

aceptación para quienes estén inscritos en la lista oficial (…). subrayado fuera de 

texto.  

Teniendo en cuenta las normas citadas anteriormente y revisado el expediente no 

se vislumbra por ningún lado, las comunicaciones remitidas al secuestre, ni sus 

datos de notificación, ni constancia de la lista de auxiliares de la cual fue nombrado 

el mismo, como tampoco el documento original de la diligencia de secuestro 

encomendada, por lo que debe revocarse el auto de 11 de marzo de 2024, y en su 

defecto si a la fecha no ha llegado el despacho comisorio diligenciado, requerirse a 

la Inspección de Policía de Bosconia – Cesar, para que allegue el despacho 

comisorio con todas las actuaciones surtidas dentro del mismo.  

  
No siendo otro el motivo de la misma, se despide de su señoría.  
 
Cordialmente;  
 
 
Carlos Acevedo Martínez 
C.C. N° 5.765.095 
T.P. N° 345252del C.S. de la J.  
  
 
 



RE: RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACION CONTRA EL AUTO DE 11 DE
MARZO DE 2024 PROFERIDO EN EL PROCESO Nº 11001 40 03 019 2018 00048 00

Gestión Documental Oficina Ejecución Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 18/03/2024 11:03
Para: CARLOS ACEVEDO MARTINEZ <cacevedo.5252@gmail.com> 

 ANOTACION

 

Radicado No. 2592-2024, Entidad o Señor(a): CARLOS ACEVEDO MARTÍNEZ - Tercer
Interesado, Aportó Documento: Memorial, Con La Solucitud: Notificaciones, Observaciones:
RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACION  //De: CARLOS ACEVEDO
MARTINEZ <cacevedo.5252@gmail.com>
Enviado: jueves, 14 de marzo de 2024 15:51// SV // FL 2
11001310301920180004800    JDO     1

Cordial saludo señor(a) usuario(a): 
  
Tenga en cuenta las siguientes consideraciones:  

Esta sede judicial no opera con expedientes digitales, en ese sentido, no se están enviando
procesos a través de link, salvo entidades que así lo requieran.  
Los expedientes que ya tienen fijada fecha de diligencia de remate, pueden ser visualizados en el
micrositio de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/juzgados-de-ejecucion-civil-del-
circuito días previos a la realización de la diligencia.  
Sí su petición corresponde a una de las situaciones enlistadas a continuación, puede dirigirse a la
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá
ubicada en la Carrera 10 # 14 - 30 Piso 2, Edificio Jaramillo Montoya en el horario de 8:00 a.m. a
12:00 m. y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m.  
  

Consulta de expedientes.  
Retiro de oficios firmados.  
Solicitud de expedición de copias simples/auténticas y certificaciones. Lo anterior, en
concordancia con las tarifas acordadas por el Consejo Superior de la Judicatura ACUERDO
PCSJA23-12106
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/web/Acto%20Administrativo/Default.aspx?
ID=18953 

Se recomienda revisar y verificar en el Sistema de Información Judicial «Justicia Siglo XXI» que
el expediente no se encuentre «Al despacho» o con fecha de ingreso «Al despacho» ya que no
podrá tener acceso al expediente.  
 
Atentamente, 

 

ÁREA GESTIÓN DOCUMENTAL 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de
Ejecución de Sentencias de Bogotá 
gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 10a # 14-30 Pisos 2, 3, 4 y 5 
Edificio Jaramillo Montoya

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fjuzgados-de-ejecucion-civil-del-circuito&data=05%7C01%7Cmculmas%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cae0fe86dba2a44b424d608db5df018e6%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638207058037286824%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=aic70zB8mBCh5LhIsTRnSlpNZfXm9XyMOJ5P2gmusu0%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fjuzgados-de-ejecucion-civil-del-circuito&data=05%7C01%7Cmculmas%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cae0fe86dba2a44b424d608db5df018e6%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638207058037286824%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=aic70zB8mBCh5LhIsTRnSlpNZfXm9XyMOJ5P2gmusu0%3D&reserved=0
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/web/Acto%20Administrativo/Default.aspx?ID=18953
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/web/Acto%20Administrativo/Default.aspx?ID=18953
mailto:gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


2437900

De: CARLOS ACEVEDO MARTINEZ <cacevedo.5252@gmail.com>
Enviado: jueves, 14 de marzo de 2024 15:51
Para: Centro Servicios Judiciales Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <cserejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Ges�ón Documental Oficina Ejecución Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; j01ejeccbta@cendoj.ramajuducial.gov.co
<j01ejeccbta@cendoj.ramajuducial.gov.co>
Asunto: RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACION CONTRA EL AUTO DE 11 DE MARZO DE 2024
PROFERIDO EN EL PROCESO Nº 11001 40 03 019 2018 00048 00
 
Buenas tardes 

Adjunto procedo a remitir recurso de reposición en subsidio de apelación en contra de los autos de 18
de octubre de la presente anualidad dentro del proceso de la referencia. 

Cordialmente; 

Carlos Acevedo Martinez 



OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES 
                                                                       DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
 

 

 

TRASLADO 

 

 

En la fecha  20/03/2024  se fija el presente Traslado Recurso Reposición Art. 

319  conforme a lo dispuesto en el C.G.P., el cual corre a partir del 21/03/2024 

y vence el 1/04/2024 

 

NIDIA MARLENE MARTIN SILVA 

Elija un elemento. 

Asistente Administrativo 

 













































































































OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES 
                                                                       DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
 

 

 

TRASLADO 

 

 

En la fecha  20/03/2024  se fija el presente Traslado Recurso Apelación de 

Autos Art. 326 conforme a lo dispuesto en el C.G.P., el cual corre a partir del 

21/03/2024 y vence el 1/04/2024 

 

NIDIA MARLENE MARTIN SILVA 

Elija un elemento. 

Asistente Administrativo 

 



Atención de inquietudes y sugerencias del usuario de manera directa por el titular del Despacho: Celular 321 
4824587 (lunes a viernes de 3:00 p.m. a 5:00 p.m., únicamente) 

 

 

 

Rama Judicial  

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. once (11) de marzo de 2024 

Radicación 110013 1030 045 2020 00322 00 
 
Para resolver, se acepta en los términos allegados la sustitución de poder en favor de 
MONICA PAOLA ILLIDGE UMAÑA como apoderada de la parte demandada. Se advierte 
que solo podrá actuar un abogado a la vez. 
 
Por encontrarse ajustada a los lineamientos del artículo 446 del Código General del 
Proceso y no ser objetado el cálculo, el Despacho aprueba la actualización a la 
liquidación de crédito aportada por la parte actora, por valor de $1.147.253.604,45 
hasta el 13 de febrero de 2024. 
 
Asimismo, ha de advertirse que en virtud de las disposiciones del artículo citado, para 
que proceda la objeción a la liquidación deberá de acompañarse de cálculo adicional, 
situación que pasó por alto el apoderado accionado. 
 
Por último, deberá oficiarse al Juzgado 47 Civil del Circuito para que indique el estado 
actual del proceso de liquidación No. 2024-000051 (Ofíciese Ley 2213 de 2022). 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

  
  NOTIFICACIÓN POR ESTADO    
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 020  
fijado hoy   12/03/2024 a la 
hora de las 8:00 a.m  

  
 Lorena Beatriz Manjarres Vera  

 Secretaria    

CL 
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Señores 

JUZGADO 1 CIVIL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ  

E. S. D. 

 

 

DEMANDANTE:  SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADOS:               HENRY VILLAMIZAR Y JENNY ALDANA 

RADICADO:  11001310304520200032200 

 

ASUNTO:  RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACIÓN - AUTO 1 

 

LUISA DANIELA PUENTES RODRIGUEZ, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.000.236.147, abogada en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional número 402.048 expedida 
por el Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderada de Henry Villamizar delgado, por 
medio del presente me permito presentar RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACIÓN del 
auto notificado el 12 de marzo de 2024, así:  

 

I. HECHOS  

 

1. El 19 de febrero de 2024, fue allegada al despacho la liquidación de crédito actualizada por 

la parte actora.  

 

2. De dicha liquidación se corrió traslado hasta el 27 de febrero de 2024.  

 

3. Al respecto, el suscrito presentó objeción a la misma, de la siguiente manera:  

 

a. Falta de concordancia entre los v alores presentados en la liquidación aprobada y la 

liquidación actualizada. 

b. Falta de identificación de las obligaciones en la discriminación de valores de la 

liquidación de crédito presentada.  

c. No tener referencia alguna sobre tasa de interés bancario con el cual, fueron 

calculados los intereses de mora de cada obligación. 

d. Reiteración de la solicitud de admisión por la cual no hay lugar ordenar pago alguno 

con los bienes del demandado Henry Villamizar. 

 

4. Posteriormente el despacho profirió dos autos el 12 de marzo resolviendo la liquidación de 

crédito entre otros asuntos.  

 

5. Por un lado, el primer auto resolvió:  

 

"Por encontrarse ajustada a los lineamientos del Art 446 del C.G. del P., y no ser 

objetado el cálculo, el Despacho Aprueba la actualización a la liuidación de crédito 

aportada por la parte actora, por valor de $146.218.990,84 hasta el 9 de febrero de 

2024.  

 

Por la Oficina de Ejecución de Sentencias ENTRÉGUESE a la parte demandante y/o su 

apoderado con facultad para recibir, los títulos de depósito judicial que se encuentren 

a disposición y para el presente proceso, HASTA EL MONTO DE LAS LIQUIDACIONES 

DEL CRÉDITO Y COSTAS APROBADA. OFÍCIESE (...) " 

 

6. Y, por otro lado, el segundo auto resolvió:  
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"Por encontrarse ajustada a los lineamientos del artículo 446 del Código General del 

Proceso y no objetado el cálculo, el Despacho aprueba la actualización de crédito 

aportada por la parte actora, por $1.147.253.604,45 hasta el 13 de febrero de 2024.  

 

Asimismo, ha de advertirse que en virtud de las disposiciones del artículo citado, para 

que proceda la objeción a la liquidación deberá de acompañarse de cálculo adicional, 

situación que pasó por alto el apoderado accionado.  

 

Por último, deberá oficiarse al Juzgado 47 Civil del Circuito para que indique el estado 

actual del proceso de liquidación No. 2024-000051 (Ofíciese Ley 2213 de 2022)" 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

De lo decidido en el primer auto, se tienen las siguientes consideraciones:  

 

1. De los autos proferidos por el despacho se tiene que en los dos se aprueba un valor diferente 

de la liquidación de crédito actualizada, así:  

 

No. auto Decisión Liq. Crédito 

1 $146.218.990,84 hasta el 9 de febrero de 2024 

2 $1.147.253.604,45 hasta el 13 de febrero de 2024 

 

Lo que no da claridad sobre el valor aprobado, puesto que los autos fueron proferidos en la 

misma fecha y no hay ninguno de los autos proferidos, que revoque alguno de los dos, 

dejando en firme un solo valor para la liquidación de crédito actualizada.   

 

2. Indica el despacho que la liquidación de crédito no se objetó en el cálculo, pese a lo anterior, 

en la objeción a la liquidación allegada por la parte actora, si se objetó el cálculo, 

manifestando que los valores discriminados no tenían concordancia con los valores totales 

de la liquidación de crédito ya aprobada para este caso.   

 

3. Adicionalmente, mediante este primer auto se ordena la entrega de títulos relacionados en 

el proceso, siendo esta una decisión ilegal que viola las disposiciones del artículo 17 de la Ley 

1116 de 2006, dado que el mismo, prohíbe realizar pagos de cualquier clase de obligaciones 

del deudor que ha solicitado admisión al proceso concursal. 

 

Por lo que, al ordenarse la entrega de los dineros embargados al señor Henry Villamizar, se 

está realizando un pago fuera del giro ordinario de los negocios, sin tener en cuenta la 

solicitud de admisión presentada por el mismo, que se encuentra pendiente por resolver en 

el Juzgado 47 Civil Circuito de Bogotá. 

 

III. SOLICITUD 

 

Por lo anterior, solicito respetuosamente al despacho reponer el Auto del 12 de marzo de 2024 y su 

lugar:  

 

- ESTIMAR la objeción presentada en representación del demandado Henry Villamizar del 27 

de febrero de 2024. 

- REVOCAR la aprobación de la liquidación de crédito actualizada por la parte actora y ordenar 

que sea allegada conforme a la Ley lo ordena.  

- REVOCAR la orden de entrega de los títulos relacionados al presente proceso, en virtud de las 

órdenes del artículo 17 de la Ley 1116 de 2006.  
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- Si no repone el auto impugnado, solicito respetuosamente, se conceda el recurso de 

apelación. 

 

Atentamente,  

 

 

LUISA DANIELA PUENTES RODRIGUEZ 

CC. 1.000.236.147 

TP. 402.048 
 

 



RE: Expediente: 11001310304520200032200

Gestión Documental Oficina Ejecución Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 15/03/2024 16:25
Para: Luisa Puentes <ldpuentes@bia.com.co> 

 ANOTACION

 

Radicado No. 2558-2024, Entidad o Señor(a): LUISA DANIELA PUENTES R - Tercer
Interesado, Aportó Documento: Memorial, Con La Solucitud: Memorial, Observaciones:
RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN - AUTO 1 // De: Luisa Puentes
<ldpuentes@bia.com.co> Enviado: viernes, 15 de marzo de 2024 15:26// SV // FL  5
11001310304520200032200      JDO       1

Cordial saludo señor(a) usuario(a): 
  
Tenga en cuenta las siguientes consideraciones:  

Esta sede judicial no opera con expedientes digitales, en ese sentido, no se están enviando
procesos a través de link, salvo entidades que así lo requieran.  
Los expedientes que ya tienen fijada fecha de diligencia de remate, pueden ser visualizados en el
micrositio de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/juzgados-de-ejecucion-civil-del-
circuito días previos a la realización de la diligencia.  
Sí su petición corresponde a una de las situaciones enlistadas a continuación, puede dirigirse a la
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá
ubicada en la Carrera 10 # 14 - 30 Piso 2, Edificio Jaramillo Montoya en el horario de 8:00 a.m. a
12:00 m. y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m.  
  

Consulta de expedientes.  
Retiro de oficios firmados.  
Solicitud de expedición de copias simples/auténticas y certificaciones. Lo anterior, en
concordancia con las tarifas acordadas por el Consejo Superior de la Judicatura ACUERDO
PCSJA23-12106
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/web/Acto%20Administrativo/Default.aspx?
ID=18953 

Se recomienda revisar y verificar en el Sistema de Información Judicial «Justicia Siglo XXI» que
el expediente no se encuentre «Al despacho» o con fecha de ingreso «Al despacho» ya que no
podrá tener acceso al expediente.  
 
Atentamente, 

 

ÁREA GESTIÓN DOCUMENTAL 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de
Ejecución de Sentencias de Bogotá 
gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 10a # 14-30 Pisos 2, 3, 4 y 5 
Edificio Jaramillo Montoya
2437900

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fjuzgados-de-ejecucion-civil-del-circuito&data=05%7C01%7Cmculmas%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cae0fe86dba2a44b424d608db5df018e6%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638207058037286824%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=aic70zB8mBCh5LhIsTRnSlpNZfXm9XyMOJ5P2gmusu0%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fjuzgados-de-ejecucion-civil-del-circuito&data=05%7C01%7Cmculmas%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cae0fe86dba2a44b424d608db5df018e6%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638207058037286824%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=aic70zB8mBCh5LhIsTRnSlpNZfXm9XyMOJ5P2gmusu0%3D&reserved=0
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/web/Acto%20Administrativo/Default.aspx?ID=18953
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/web/Acto%20Administrativo/Default.aspx?ID=18953
mailto:gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


De: Luisa Puentes <ldpuentes@bia.com.co>
Enviado: viernes, 15 de marzo de 2024 15:26
Para: Ges�ón Documental Oficina Ejecución Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Expediente: 11001310304520200032200
 
Señores 
JUZGADO 1 CIVIL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ  
E. S. D. 
 
 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
DEMANDADOS:               HENRY VILLAMIZAR Y JENNY ALDANA 
RADICADO:  11001310304520200032200 
 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN - AUTO 1 
--
Cordialmente, 

Luisa Daniela Puentes Rodriguez
Abogada 
BORRERO & ILLIDGE ADVISORS - BIA SAS
Carrera 19 No. 114-09 Oficina 202
PBX (57) 6016454410 Cel 3108801238
Bogotá D.C., Colombia
www.bia.com.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Si usted no es el destinatario/s de este correo o de la información que aquí se incluye, por favor elimínelo y
comunique de inmediato al mismo remitente; tenga en cuenta que cualquier distribución, copia o uso de esta comunicación o la información que contiene
está totalmente prohibida. El contenido de este correo electrónico es confidencial, si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje y archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.bia.com.co%2F&data=05%7C02%7Cgdofejeccbta%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C1882adbf6d6d4e4dee8b08dc452e38e6%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638461312045269542%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=Y8V5hLZvfkIR2hduE1BGqFZNcTG8u5egteCBeRvkXVU%3D&reserved=0


OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES 
                                                                       DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
 

 

 

TRASLADO 

 

 

En la fecha  20/03/2024  se fija el presente Traslado Recurso Reposición Art. 

319  conforme a lo dispuesto en el C.G.P., el cual corre a partir del 21/03/2024 

y vence el 1/04/2024 

 

NIDIA MARLENE MARTIN SILVA 

Elija un elemento. 

Asistente Administrativo 

 


